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visto el expediente rto 432712019. iniciado por la Fundación Palronato Jesús
Abandoñado de Murcia con ClF. R3000123D, de solicitud de subveñción nominativa
a esle Ayuntamiento de Murcia, resulta lo siguiente:

Primero-- oue la Fundeción Patronato Jesús Abandonado de ['lurc¡a con ClF.
R3000123D. en virtud de dicha colaboración viene desarrollando anualmente un
proyecto: Proyecto destinado a la atención sociosanitaria de las personas sin hogar
y a la cobertura de un alojamiento digno -Housing Firs!", cuyo obietivo general es
ofrecer atención ¡ntegral sociosanitar¡a personas sin hogar en situación de exclusión
social, en un espacio de alojamiento estable, mejorando su calidad de vida y su
recuperación profesional.

Segundo.- -Dado el carácter singular delobjeto de la !ubvenc¡ón se ha tramitado
por procedimiento de concesión directa, estando prev¡sta el presupuesto del
Ayuntamiento de Murcia para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en
el ar1.22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 65
del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero.- Para la subvención que se propone conceder no ex¡ste incompat¡b¡l¡dad
con otras subvencione!, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.
procedentes de cualesquiera Adm¡nistraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orgañismos inlernacionales, de conformrdad
con lo establecido en el arlículo 65 del Reglamento de la Ley, Real Decrelo
887/2006, de 21 de julio.

Cuarto,- Teniendo en cuenta que la subvención fnancie una parte importante de los
gastos inherentes a las actuaciones que se pretenden fomentar, se considera
necesario no condicionar su pago a la previa justifcación del cumplimiento de la
actividad, por lo que el pago se rcalizará con cerácter anticipado a su
justif¡ceción, s¡n establecimiento previo de garantia, al amparo de lo dispuesto
en el art. 34.4 de le precitada Ley GeneGl de Subvenciones y 88 del Reglamento de
la Ley, Real Decreto 887/2006, de 2'l de julio.
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Ouinto .- Las actividades objeto de subvencrón podrán desarrollarse del 1 de enero de
2019 al 30deabril de 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en las Bases
de Ejecución del Presupuesto Municipal, procederse ál pago del gasto real¿ado dentro
del mrsmo período de ejecución de las acluaoones.

Sexto.- Consta en el expediente el ¡nforme técnico favorable de la Sección de
Prevención e lnserción Socjal y del Direclor de trrea de Servcros Sooales para la
concesión de una subvención nominaliva para el eiercicio 2019 por un importe total de
75.000€, que se tramitará con c¿rrgo a la aplicáción presupuestaria
O2019/038/2310i48903, s¡endo congruente con la clasificación funcionel y económic€
del crédito presupuestario.
A tales efectos, se emite informe favorable por el Servicio de lntervención del
Ayuntamiento, confirmando la existencia de crédito presupuestario suliciente y
adecuado a la naluraleza del gasto que se propone contraer, de conformidad con lo
establecido en los artículos 172 y 176 del Real Decreto Legislalivo 2/2004, de 5 de
mazo, por el que se aprueba eltexto refundrdo de la Ley Reguladora de las Haciendas
Loc€les-

Séptimo.. Eñ el expediente queda acreditado que su tramitación se ajusta a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
su Reglamento de Desarollo, regulado en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de
I\rurcia, aprobade por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de 2004 y en las Bases
de Ejecución del vigente Presupuesto Llunicipal, quedando las entidades
beneficiarias sujetas al régimen de obligaciones exigidas en el artículo 14 de la
precitada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Súbvenciones.

lgualrñeñte queda acreditado que le Entidad beneficiaria eslá al corriente en el
cumplimienlo de sus obligaciones tributar¡as y con la Seguridad Social, y han
declarado en aplicación de lo establecido en el apartado 7 del articulo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de nov¡embre, General de Subvenciones, no estar incursas en las
proh¡biciones pera obtener la condición de beñeliciario de subvencióñ.

Octavo.- Consta en el expediente que la Fundación Patronato Jesús Abandonado
de Murcia con ClF. R3000123D presentó denlro del piazo establecido para ello, la
cuenta justificátive de la subvención concedida en el ejercicio 2018, encont.ándose
al día de la fecha en el Servicio de Adminiskación de Bienestar Social dentro de la
fase de revisión e inskucción del expediente.
A la vista de tales circunstancias se puede afirmar que al día de la fechá la
Asociación no tiene pendienle de pago obligaciones por reintegro de subvencrones
de conformidad con lo establecido en elart. 13.2.9 de la LGS.

Noveno.. La entidad se comprometerá al cumplim¡ento de las condiciones y
obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto
88712006, de 21 de julio, en la Ordenanza General Regulador¿ de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, aprobada por acuerdo de Pleflo el día 26 de
febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto IVlun¡cipal, en
especia¡, en lo que a la juslifcación se rellere:

Décimo.- Que respecto a la forma de justificac¡ón de los fondos deberá efectuárse
por los beneficiarios med¡ante la presentación de le correspondienle cuenta
justificativa, necesariamente y en todo ceso e través de medios electrónicos por
tratarse de un sujeto a los que se reflere el ertículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedim¡ento Adminislralivo Común de las Administraciones Públicas,
y por medio de los regiskos legalmente establecidos por dicha normativa básica, no
resultando admisible la presentación de ningún tipo de documentación directamente
en el Servic¡o o Centro Gestor, de forma que siempre quede constancia del
momento y forma de presentación.

La Cuenta Juslificativa deberá tener elsiguiente contenido

a) Una relac¡ón clas¡ficada de /os gastos de la activ¡dad, con ¡dent¡f¡cación del
acreedoÍ y del documento, su ¡mpoúe, fecha de em¡s¡ón, fecha de pago,
porcentaje e itnpoñe ¡mputado a la subvenc¡ón. Es¿os gastos se acred¡tarán
mediante facturas, rccibos y demás docurnentos de valor probatorio eqo¡valenle
con val¡dez en el tráf¡co juríd¡co mercantil o con ef¡cac¡a adm¡n¡strat¡va cuyo
¡mpotle haya sdo abonada con cargo a la subvenc¡ón conced¡da.

1. Memoria de actuac¡ón detallada de carácter técnico con ind¡cación de las
actw¡dades real¡zadas y de los resultados ablentdos

2. Memoia Económica justtf¡catNa del coste de las activ¡dades real¡zadas de
acuerdo con 1o establecido en el a¡l. 72 del Real Decrelo 887,2006. de 21 de
jul¡o, que contendré:

Tanto en las facturas como en los recibos deberá figurar:
. Número de factura o recibo.
. Datos ¡dent¡f¡calivos del expedidor (nombre, apell¡dos, denom¡nac¡ón o Íazón

soc¡al, NIF y dom¡c¡lio).

b) Para la justif¡cación de gastos de personal, se presentará relac¡ón de gasto, que
se presentará acompañado de, contrato laboral, nóm¡nas y documentos fC1 y
TC2, de Seguridad Soc¡al, as¡ como Modelas 111 y 190 de Retenc¡ones e
lngresos a Cuenta del LR P F

c) En caso de alqu¡leres, se presentarán los contratos de alquiler, rec¡bos de pago
debidamente detallados el o¡den, peiodo al que se ref¡eren, que deberén ir
acampañados de los Modelos 115 y el 180

F.cha de impós¡ór:
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Datos ¡denl¡f¡cal¡vos del desl¡ñataño, que deberá ser la Entidad
subvenc¡onada.
Descttpc¡ón detallada y prec¡o unitaio de la operac¡ón y su conlrapres¡ación
tolal Doberá reflejarse, eD su caso, el IVA correspondiente.
Luga¡ y fecha de emis¡ón.

S¡n pequic¡o de la obl¡gac¡ón de presentactón electrónica a la que haco referencia el
apaiado primarc, el seM¡c¡o gestor de la subvenc¡ón podrá requeru a las Entidades
benef¡ciaias la prcsentac¡ón de los documentos justifrcat¡vos otiEnales pa¡a su
comprobac¡ón y su estamp¡llado a los eleclos de dejar constancta del gaslo imputable
a la subvención recibida, de conlomtdad con lo establecido en el atl

d) De conform¡dad con 10 establec¡do en el ai 20.2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
presupuesto mun¡c¡pa|, y en lo que respecta al pago mater¡al de /os gaslos
subvencionables, su acreditación se real¡zará a través de cualqu¡er medD de prueba
adñitdo en derecho No obstante, en n¡ngún caso se admtt¡rá como forrna de pago:

. El pago en alect¡vo por impoáe super¡or a 300 €

. El cheque al podador

Los pagos en efectivo no podán superar los 300€ y se acred¡tarán necesar¡amente
a través de Sello de empresa o D.N I y f¡rma del pañ¡cular (no es necesaio nombrc
y ape ¡dos).

En n¡ngún caso se aceptará como documento acred¡lativo del pago mateial en
efect¡vo los denom¡nados lrckels de caja. debiendo los benef¡ciarios reclamar de la
empresa la exped¡c¡ón de la carrespondente factura (normal o s¡mpl¡ficada)

Las subvenc¡oñes conced¡das se podrán iustilicar hasta el 3l de¡ulio de 2020.

Se consrdera a los efectos de publicidad, lo eslablecido en el articulo 20 de la Ley
Generál de Subvenciones modificado por la Ley 1 2014, de 16 de sept¡ernbre. de
Racional¡zacón del Sector Públ¡co y olras med¡das de reforma admn slrativa, por el
que el Ayuntam¡ento de Murcia rernitirá a la Base de Dalos Nacioñál de
Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente subvención,
siguiendo el procedimiento establecido en el articulo cuarto de la resolución de la
lnlervención Generel del Estado de fecha I de dic¡embre de 2015, por la que se
regula la periodicided del env¡o de información a la nueva Base de Datos Nacional
de Subvenciones, según el cual, la información se remilirá en el momenlo de la
concesión de la subvención.

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido por la Ley 7/1985.
de 2 de abril, Reguladora de /as Eases de Régimen Local, modif¡cada por Ley

Feh¡ d. ¡mpE!¡ón:
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:t¡J 512003,Concejal Delegada de Derechos Sociales y Famiha. eleva para su
aprobación a la Junta de Gobierno delAyuntamrento de Murcla la siguienle

PROPUESfA
SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder a la Fundación Patroñato Jesús Abandonado de irurcia con

ClF. R3OOO123D una subvención de cárácter nominativo prevista en el presupuesto

del Ayunlamiento de Murcia para el eiercicio 2019, por impo(e de 75.000,00€, para

el desarollo de su proyecto 'Proyecto destinado a la atencaón soc¡osanitaria de las
personas sin hogar y a la cobertura de un alojamiento digno -Housrng First-'
ejercicio 2019, y en consecuencia, Aprobar, Disponer el Gasto, y Reconocer la

obligación a favor de la ent¡dad Fundación Patronato Jesús Abandonado de Murcia
con ClF. R3000123D, y por la cántidad de 75.000 euros.

La subvencióñ será financiada con cargo a la referencia conlable
02019/038/2310/¿t8903- RC.220190103006 y su pago se efecluará mediante
transferencia siguiente número de cuenla bancaria de titularidad de la ent¡dad que

se ha designado a estos efectos:ES12 M87 0001 6120 0054 3557

SEGUNDo.. Les actividades objeto de subvención podrán desarrollarse del 1 de
enero de 2Ol9 al 30 de abrilde 2020. debtendo de conformidad con lo dispueslo en

las Bases de Ejecución del Presupuesto Munrcipal, procederse al pago del gasto
realizado dentro del mismo periodo de ejecución de las actuaciones.

TERCERO.- El pago de la subvención será anticipado con carácter previo a su
justificáción como fnanciación necesar¡a para que la Entidad beneliciar¡a pueda
llevar a cabo las actuaciones que constituyen la flnalidad de la subvención.

CUARTO.- La ent¡dad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y

obligacrones que se establecen en la Ley 38/2003, de lT de noviembre General de

Subvenciones y en su Reqlamenlo de Desarrollo, regulado en el Real Decreto
88712006, de 21de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de l\¡urcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de
febrero de 2OO4 y en las Bases de Ejecución delvigente Presupuesto I\runicipal

La justificación de los fondos deberá electuarse por los beneflciarios mediante la
presenlación de la corespondiente cuenta justif¡cativa, necesariamente y en todo
caso a través de medios eleckónicos por lratarse de un sujelo a los que se refere el
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Adminiskativo
Común de las Adminislraciones Públicas, y por medio de los registros legalmente
establecidos por dicha normativa básicá, no resultando admisible la presentación de
ningún tipo de documentación directamente en el Servicio o Centro Geslor, de forma
que s¡empre quede constancia del momento y forma de presentación.
La Cuenta Just¡hcat¡va deberá tener el s¡gu¡ente conten¡do:

:(i)
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F.chád.imp6¡ó¡:
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3. Meñor¡a de actuac¡ón deta ada de c¿récter técn¡co con ¡nd¡cac¡ón de las
acl¡v¡dades realizadas y de los resultados obten¡dos.

4. Memoia Económica justif¡cat¡va del coste de las activi dades real¡zadas, de
acueÍdo con lo establec¡do en el aft 72 del Real DecreÍo 887/2006 de 21 de
jul¡o, que conlendrá:

d) Una relac¡ón clas¡f¡cada de /os gaslos de la act¡vidad, con ¡denl¡f¡cacón del
acreedor y del documento, su ¡mpofte, fecha de emis¡ón, fecha de pago,
porcentaje e ¡mpofte ¡mputado a la subvenc¡ón Eslos gastos se acreditarán
mediante facturas, recibos y demás documentos de valor probatoÍio equ¡valente
con validez en el tráf¡co juríd¡co mercantil o con ef¡cac¡a adm¡n¡strat¡va cuyo
¡mpoñe haya s¡do abonado con cargo a la subvenc¡ón conced¡da.

e) Para la just¡f¡cac¡ón de gastos de personal, se presentará relación de gasto, que
se presentará acompañado de, contrato laboral, nóminas y documentos TC1 y
TC2, de Segur¡dad Soc¡al, así como Modelos 111 y 190 de Retenc¡ones e
lngresos a Cuenta del I R.P F.

0 En caso de alqu¡\eres, se presertarán /os contratos de alqu¡ler, rec¡bos de pago
debidamente detallados el orden, periodo al que se reheren, que deberán ¡r
acornpañados de los Modelos 115 y el 180

Tanto en lasfacturcs como en los recibos deberá f¡gurar:

Número de factura o rec¡bo.
Datos ¡dent¡ficat¡vos del expedidor (nombrc, apelhdos, denom¡néc¡ón o razón
social, NIF y domicilio)
Datos ¡dentif¡cat¡vos del destinalano, que deberá ser la Entidad

Descripc¡ón detallada y prec¡o unitar¡o de la operac¡ón y su contrapreslac¡ón
total. Deberá rellejarse, en su caso, el IVA correspondiente.
Lugar y fecha de em¡s¡ón.

S¡n perjuic¡o de la obl¡gac¡ón de presentación eleclrón¡ca a la que hace referencia el
apañado pr¡mero, el seruic¡o gestor de la subvenc¡ón podrá requer¡r a las Entidades
beneficiarias la presentac¡ón de los docunentos just¡f¡cat¡vos or¡ginales para su
comprobac¡ón y su eslamp¡llado a los efectos de dejar constanc¡a del gasto ¡mputable
a la subvención rec¡b¡da, de conform¡dad con lo establec¡do en el a¡7

d) De conform¡dad con lo establec¡do en el añ. 20.2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
presupueslo munic¡pal, y en lo que respecta al pago mater¡al de /os gastos
subvenc¡onables, su acreditac¡ón se real¡zará a través de cualqu¡er medio de prueba
adm¡t¡do en derecho. No obslanle, en ningún caso se adm¡t¡rá como forma de paga:

Fecha d. iñpEaiór:
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. El pago en efectivo por impofte supenor a 300 €

. Elcheque al podador
Los pagos en efect¡vo no podrán superar los 300€ y se acred¡laran necesaiamente
a tiavés de Sello de empresa o D.N.I y firma del pañ¡cular (no es necesar¡o nombre
y ape ¡dos).

En n¡ngún caso se aceplará como documento acrcd¡tat¡va del pago material en
efecttvo los denom¡nados tickets de caja. deb¡endo los benef¡c¡arios reclamar de la
empresa la expedición de la correspand¡ente faclura (normal o s¡mpl¡ficada).

Las subvenciones conced¡das se podrán justif¡car hasta él 31 de iul¡o de 2020.

Documento firmado electrónicamente
Conlorme con sus añfecedeafe§

L4 JEFA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIóN
DE SERVICIOS SOCIALES

QUINTO.- Dar cumplimiento a los efectos de publ¡cidad, de lo establecido en el
artículo 20 de la Ley General de Subvenciones modificado por la Ley 15/2014, de 16
de sept¡embre, de Rac¡onal¡zac¡ón del Sectar Público y otras medidas de reforma
adm¡nistrat¡va, por el que el Ayuntam¡ento de l\rurcia remitirá a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente
subvención.

Así mismo, la entidad benefc¡aria deberá dar publicidad de la presenle subvención
perc¡bida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19D013 de I de
dic¡eñbre, de lransparenc¡a, acceso a la información públ¡ca y buen gob¡erno.

Fdo. María José Pérez Fernández

.D,F.:LA SECRET
DEL GOB

Fdo: Isabel

LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES
Y FAMILIA

TARIA
ECNICA

Fdo.: P¡lar Torres D¡ez

propuefa de la Concejalia Delegada de DEREC S SOCIALES Y FAMILIA; y a su
visra. FUERA. Df,L oRDtx »ti nie. sc or unanimidad.- CERTIFICO

LA CONCEJAL.SEC

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO-- Sesión ordinaria
del dia 27 de dici€mbre de 2019.- En la celebrada e¡ esta fecha, conforme a lo previsto en el
an. 6.4 del Reglamento Orgánico del Cobiemo y Administmción del Ayu¡hmiento de Murcia,
de 27 de mayo de 2004, s€ acuerda, por u¡a¡imidad, la declaración de urgencia de la precedente

O LOCAL
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